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RESUMEN 

Fundamentación: El proceso de evaluación actual de la competencia didáctica en la Educación 
Médica requiere de un perfeccionamiento. Objetivo: Caracterizar el proceso de evaluación de la 
competencia didáctica de los profesores de Estomatología. Metodología: Se realizó un estudio 
descriptivo durante el curso 2015-2016 en la Universidad de Ciencias Médicas de Sancti Spíritus. 
La población estuvo conformada por 3 ejecutivos y 65 profesores de la carrera Estomatología, se 
emplearon métodos del nivel teórico, empírico y estadístico-matemático. Resultados: Los 
resultados de la observación a las actividades mostraron que en todos los aspectos observados, 
predominó el nivel bajo de la escala utilizada. Se constató insuficiente evidencia de 
pronunciamientos específicos en los documentos con relación al proceso de evaluación de la 
competencia didáctica de los profesores, las disposiciones y recomendaciones se expresan en 
términos muy generales. Los ejecutivos presentan limitaciones en su preparación para desarrollar 
este proceso y el 49,23 % de los profesores no tienen definido los elementos que deben tener en 
cuenta en él. Conclusiones: El proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 
profesores de estomatología en Sancti Spíritus tiene limitaciones que lo alejan del carácter 
sistemático, sistémico, objetivo y formativo. 

DeCS: MEDICINA ORAL/educación; EDUCACIÓN PROFESIONAL; COMPETENCIA 
PROFESIONAL; ENSEÑANZA/educación. 
Palabras clave: Evaluación de competencia; competencia didáctica; medicina oral y educación; 
educación profesional; competencia profesional; enseñanza y educación. 

 

 

 

 

 



ABSTRACT 

Background: the nowadays process of evaluation of didactic competence in medical education 
requires an improvement. Objective: to characterize the evaluation process of the didactic 
competence of dentistry professors. Methodology: A descriptive study was carried out form 2015 
to 2016 at Sancti Spiritus medical university. The population was composed by 3 executives and 65 
professors belonging to the dentistry university studies. Theoretical, empirical and statistical 
methods were used. Results: Observation of activities showed that low level of the scale used was 
the most relevant. It was verified insufficient evidence of specific pronouncements in the documents 
related to the process of evaluation of didactic competence on the part of professors, dispositions 
and recommendations were expressed in extremely general terms. Executives showed limitations in 
their preparation to develop this project and it was also found that 49, 23 % of professors have not 
defined the elements to be taken into account in it.  Conclusion: The evaluation process of didactic 
competence of dentistry professors in Sancti Spiritus has limitations which are far from the 
systemic, systematic, objective and formative character it should have. 

MeSH: ORAL MEDICINE/education; EDUCATION PROFESSIONAL; PROFESSIONAL 
COMPETENCE; TEACHING/education. 
Keywords: Competence evaluation; didactic competence; oral medicine/education; professional 
education; professional competence; teaching/education. 

INTRODUCCIÓN 

Una de las metas para el 2030 acordadas por las  Naciones  Unidas  en  Nueva  York
1
, fue 

proporcionar  una  educación  de  calidad,  inclusiva  e  igualitaria a todos los niveles,  incluida la 
enseñanza universitaria. 

La época actual es transformadora, a favor del bien de toda la sociedad, por lo que la Educación 
Médica está impregnada de estas características, atravesando por cambios necesarios, en 
momentos en que se requiere formar  un  profesional  con un alto nivel científico, 
ético  y  humanista. 

En Cuba desde el año 2002 se ha ido perfeccionando el Sistema de Evaluación y Acreditación de 
Carreras Universitarias (SEA-CU) con el fin de garantizar la calidad en la formación de los 
profesionales. La carrera Estomatología en las diferentes provincias ha sido sometida a procesos 
de evaluación externa alcanzando distintos niveles de acreditación. De las variables analizadas la 
de mejores resultados fue la pertinencia e impacto social y la de menos satisfactorios, la variable 
profesor.
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En la literatura consultada
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 son insuficientes las investigaciones acerca del proceso de evaluación 
de la competencia didáctica. La mayoría tratan el desarrollo de determinada competencia, o 
aspectos del proceso de identificación, formación o evaluación de las competencias, pero pocas se 
refieren al proceso de evaluación de la competencia didáctica en la Educación Médica. 

La evaluación de la competencia didáctica es un aspecto relevante en todo proceso de mejora, ya 
que posibilita realizar distintas recomendaciones para la toma de decisiones políticas, académicas 
y administrativas, a partir del conocimiento de la calidad con la que los profesores desarrollan la 
dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

En tal sentido, la evaluación puede convertirse en una herramienta de particular utilidad para 
impulsar procesos de mejora continua de la competencia didáctica, en el ámbito del Sistema 
Nacional de Salud. 

 



En la Universidad de Ciencias Médicas de Sancti Spíritus (UCM SS) persisten limitaciones en la 
efectividad que alcanzan los procesos evaluativos orientados a la mejora, según resultados de 
estudios realizados por Cabeza Santander 

10
. Es propósito de este trabajo caracterizar el estado 

actual del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de estomatología 
de Sancti-Spíritus. 

MATERIAL Y MÉTODO 

Se realizó un estudio descriptivo en la Universidad de Ciencias Médicas de Sancti Spíritus durante 
el curso 2015-2016. La población estuvo conformada por el total de ejecutivos y profesores de la 
carrera Estomatología, representada por 3 y 65, respectivamente. 

Para el estudio se definió el proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores 
de la carrera Estomatología como el proceso sistémico, sistemático, de obtención de datos válidos 
y fiables con relación a conocimientos, habilidades y actitudes para la dirección del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, con el fin de formar profesionales en correspondencia con las situaciones 
de salud bucal prevalentes en la comunidad, teniendo en cuenta las didácticas particulares de sus 
disciplinas y asignaturas; para la adopción de acciones orientadas en función de la mejora y hacia 
el perfil del profesor de la carrera Estomatología, asimismo incentivar el autodesarrollo. 

La variable de estudio es el nivel del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 
profesores de Estomatología, para su operacionalización se determinaron los siguientes 
indicadores: 

1. Indicador 1. Carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de la competencia 
didáctica orientado en función de la mejora y hacia el perfil del profesor de Estomatología. 

2. Indicador 2. Carácter objetivo y formativo del proceso de evaluación de la competencia 
didáctica orientado en función de la mejora y hacia el perfil del profesor de Estomatología. 

3. Indicador 3. Implicación de los ejecutivos y profesores en el proceso de evaluación de la 
competencia didáctica. 

4. Indicador 4. Responsabilidad y compromiso que expresan los ejecutivos y profesores con 
el proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

 

Se utilizó una escala con los niveles alto, medio y bajo para cada dimensión como se explica a 
continuación: 

Dimensión 1: 

 Nivel alto: La evaluación se realiza respetando un sistema evaluativo que está previamente 
concebido y planificado, a partir de determinadas etapas de cuya relación y concatenación 
deviene el resultado esperado, de manera gradual y progresiva, en un tiempo determinado, 
a partir del desarrollo de acciones que articulan el proceso como un todo. Se aprecia el 
carácter de totalidad de los componentes del proceso y se garantiza la sistematicidad en la 
obtención de la información, en la formulación de juicios de valor y en la reorientación de 
estrategias para la mejora. Las transformaciones propuestas se orientan a alcanzar el 
estado deseado, gozan de la aprobación y consenso de los agentes coactuantes y 
satisfacen sus expectativas y necesidades. Los criterios de evaluación están 
estrechamente relacionados con el perfil del profesor de la carrera Estomatología teniendo 
en cuenta sus particularidades así como la teoría de la didáctica general contextualizada 
en la didáctica de las Ciencias Médicas. 

 



 Nivel medio: Se tienen en cuenta algunas etapas que conforman el proceso evaluativo y se 
aprecian intentos de considerar el carácter de totalidad de los componentes del proceso, 
las relaciones que se establecen entre las acciones dirigidas a la obtención de la 
información, la formulación de juicios de valor y a la reorientación de estrategias para la 
mejora y cierta regularidad en la instrumentación de las acciones que permite que 
clasifique como medianamente sistemático. Los criterios de evaluación están relacionados, 
en ocasiones, con el perfil del profesor de la carrera Estomatología 

 Nivel bajo: La evaluación se concibe a partir del desarrollo de acciones, que se concretan 
en momentos aislados sin tener en cuenta la lógica de sus relaciones internas, la 
coordinación o subordinación entre ellas y adquiere una tendencia asistemática e irregular 
en su instrumentación. La evaluación se realiza sin tener en cuenta el perfil del profesor de 
la carrera Estomatología.  

Dimensión 2: 

 Nivel alto: Se obtiene la información a partir de una clara y detallada precisión de 
indicadores característicos de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 
Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez” aceptada por 
evaluados y evaluadores y se conciben los métodos, técnicas e instrumentos que permiten 
la obtención y procesamiento de la información con rigurosidad científica 
independientemente de la situación en que se apliquen. Cuando siempre se estimula la 
transformación en los profesores y ejecutivos, al utilizar la información recopilada y los 
resultados alcanzados durante el proceso evaluativo para favorecer la adopción de 
estrategias de mejora y promover el cambio en la actuación individual, en el contexto del 
proceso de evaluación de la competencia didáctica. Siempre se favorece la transformación 
del propio proceso evaluativo a partir de las experiencias obtenidas, la reflexión 
metaevaluativa  y el compromiso de los agentes involucrados. Las transformaciones 
propuestas siempre se orientan a alcanzar el estado deseado, gozan de la aprobación y 
consenso de los agentes coactuantes y satisfacen sus expectativas y necesidades. Los 
criterios de evaluación están estrechamente relacionados con el perfil del profesor de la 
carrera Estomatología teniendo en cuenta sus particularidades así como la teoría de la 
didáctica general contextualizada en la didáctica de las Ciencias Médicas. 

 Nivel medio: Se observan limitaciones en el comportamiento de alguna de las cuestiones 
enunciadas anteriormente o en la coherencia entre estas, que obstaculizan, o ponen en 
tela de juicio la validez de la información. Se garantiza en un nivel intermedio, no en toda 
su plenitud, la transformación en función de la mejora en los profesores y ejecutivos. Estos 
agentes utilizan de manera parcial la información resultante de la evaluación, para 
proponer e implementar las propuestas de cambio dirigidas a la mejora en el contexto del 
proceso de evaluación de la competencia didáctica. Las acciones consideradas no siempre 
resultan lo suficientemente desarrolladoras y se aprecia cierta tendencia al empirismo y 
la  improvisación al diseñarlas. Los criterios de evaluación están relacionados, en 
ocasiones, con el perfil del profesor de la carrera Estomatología. 

 Nivel bajo: Insuficiente concepción del deber ser de la competencia didáctica de los 
profesores de la carrera Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino 
Pérez” aceptada por evaluados y evaluadores que propicie la determinación de 
indicadores, que orienten la selección adecuada de los métodos, técnicas e instrumentos 
para la obtención y procesamiento de la información y las vías que se utilizan no poseen la 
rigurosidad científica necesaria. No se concreta la transformación en los profesores y 
ejecutivos, en sentido de la mejora y orientada hacia el perfil del profesor de la carrera 
Estomatología. La información resultante no se utiliza adecuadamente para proponer 
estrategias de perfeccionamiento. No se favorecen las acciones encaminadas a alcanzar el 
estado deseado en el proceso de evaluación de la competencia didáctica ni se satisfacen 
las expectativas y necesidades de los agentes coactuantes. No existen relaciones lógicas 
entre los juicios de valor resultantes de la información obtenida en la evaluación  y las 



propuestas de estrategias de mejora, que sólo reflejan puntos de vistas parcializados o 
intereses ajenos al proceso evaluativo. 

Dimensión 3: 

 Nivel alto: Los agentes coactuantes participan de modo protagónico en todas las etapas 
del proceso evaluativo, desde su organización general hasta la introducción de estrategias 
de mejora, expresando su cultura de la evaluación y el compromiso individual y grupal en 
pos de la mejora. Sobresale la consideración de formas como la autoevaluación y la 
coevaluación, los grupos de discusión, talleres. 

 Nivel medio: La participación de los agentes coactuantes se limita al desarrollo de algunas 
acciones indicadas por los evaluadores a diferentes instancias. La autoevaluación se 
concibe como una tarea a desarrollar en determinado momento. No se sistematizan los 
procedimientos que propician el protagonismo de los profesores en la planificación y 
coevaluación del proceso, por lo que se limita la expresión de su cultura de la evaluación y 
el compromiso individual y grupal en pos de la mejora. 

 Nivel bajo: Los evaluados asumen un rol como receptores de normativas predeterminadas. 
No se concibe la autoevaluación como forma del proceso evaluativo o adquiere un carácter 
formal. 

Dimensión 4: 

 Nivel alto: Los ejecutivos y profesores demuestran en cada una de las etapas del proceso 
evaluativo su responsabilidad y compromiso con vista a perfeccionarlo. Expresan en su 
actuación sistemática agrado y disfrute al utilizar vías, alternativas para perfeccionar el 
proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

 Nivel medio: Los ejecutivos y profesores demuestran ocasionalmente en cada una de las 
etapas del proceso evaluativo su responsabilidad y compromiso con vista a perfeccionarlo. 
Expresan en ocasiones agrado y disfrute al utilizar vías, alternativas para perfeccionar el 
proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

 Nivel bajo: Los ejecutivos y profesores demuestran ocasionalmente en algunas de las 
etapas del proceso evaluativo su responsabilidad y compromiso con vista a perfeccionarlo. 
Expresan en ocasiones poco agrado y disfrute al utilizar vías, alternativas para 
perfeccionar el proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

  

Se aplicaron entre los métodos del nivel teórico: el analítico-sintético para el procesamiento de la 
información empírica y la integración de la valoración en que se expresa este proceso, así como 
sus particularidades en la población seleccionada. El inductivo-deductivo hizo posible la 
determinación de inferencias y generalizaciones, a partir de las cuales se establecieron las 
regularidades del proceso evaluativo. 

Entre los métodos empíricos se utilizó la observación para la obtención de información acerca de 
cómo se instrumenta el proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 
carrera Estomatología. Se empleó una guía de observación (Anexo 1) y la escala se corresponde 
con los niveles alto, medio y bajo de las dimensiones de la variable. 

Se observaron cinco sesiones de trabajo en las que se realizaron análisis colectivos de 
evaluaciones en los cortes parciales y finales, así como 10 sesiones de conciliación del plan de 
desarrollo individual. 

 



El análisis de documentos se puso en práctica en el estudio de aquellos que norman la evaluación 
profesoral 
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y los que constituyen evidencias del desarrollo del proceso evaluativo, entre los que 

se destacan: el plan de desarrollo individual, los informes de evaluación, las autoevaluaciones de 
los profesores, las actividades metodológicas, el informe de los controles a clases, expedientes de 
asignaturas, planes de clases y actas de los consejos científicos. Se utilizó una guía (Anexo 2) con 
la definición de tres categorías de búsqueda: 

1. Presencia explícita de aspectos relacionados con el proceso de evaluación de la 
competencia didáctica de los profesores de la educación superior con énfasis en los de las 
Ciencias Médicas y Estomatología. 

2. Presencia de alguna referencia no explícita relacionada directamente con el proceso de 
evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la educación superior con 
énfasis en los de las Ciencias Médicas y de Estomatología. 

3. Presencia de referencia explícita o asociada  al proceso de evaluación de la competencia 
didáctica de los profesores de la educación superior con énfasis en los de las Ciencias 
Médicas y Estomatología. 

La entrevista posibilitó constatar el criterio de los ejecutivos en relación con las características del 
proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología, 
mediante la aplicación de una guía de entrevista (Anexo 3). 

La encuesta permitió constatar el criterio de los profesores en relación con las características de 
este proceso de evaluación al utilizar un cuestionario (Anexo 4). 

Entre los métodos estadísticos se utilizó la estadística descriptiva. Se empleó el análisis de 
frecuencias y el cálculo porcentual, se diseñaron tablas y gráficos que permitieron una mejor 
visualización de los resultados. 

RESULTADOS 

Los resultados de la observación a las actividades muestran que en todos los aspectos 
observados, predominó el nivel bajo de la escala utilizada. (Tabla 1) 

 

 



Los dos primeros aspectos observados, en la totalidad de las actividades (15), se ubicaron en un 
nivel bajo. Se constató que la evaluación adquiere una tendencia asistemática e irregular en su 
instrumentación. Existe una insuficiente concepción del deber ser de la competencia didáctica de 
los profesores en la determinación de indicadores, que orienten la selección adecuada de los 
métodos, técnicas e instrumentos para la obtención y procesamiento de la información. 

En el resto de los aspectos, prevaleció la ubicación de las actividades  observadas en el nivel bajo 
(12). La autoevaluación adquiere un carácter formal. Se aprecia en ocasiones poco agrado y 
disfrute, en los ejecutivos y profesores, al utilizar vías, alternativas para perfeccionar el proceso de 
evaluación de la competencia didáctica. 

Estas actividades se centraron en los resultados del trabajo docente, como consecuencia de la 
estrecha concepción que se tiene de la competencia didáctica y se limita al número de programas 
y horas clases a impartir y a la participación en actividades metodológicas en los diferentes niveles 
organizativos. No se hace referencia a la motivación profesional y a la concepción didáctica de la 
clase en la Educación Médica. 

Mediante  el análisis de documentos se identificó la insuficiente evidencia de pronunciamientos 
específicos con relación a la evaluación de la competencia didáctica del profesor, las disposiciones 
y recomendaciones se expresan en términos muy generales. 

En la Resolución 210/2007 del MES: Reglamento para el Trabajo Docente y Metodológico en la 
educación superior se hace referencia a la integración de la información cuantitativa y cualitativa y 
a la necesidad de señalar los principales logros, las deficiencias y las recomendaciones para 
orientar la mejora, pero no se ofrecen precisiones en el orden metodológico para concretar tales 
propósitos. 

Está limitado el carácter de proceso y la validez de los datos, por no contar con un sistema de 
indicadores, acerca del deber ser de la competencia didáctica, que permita representar de manera 
coherente la actuación del profesor, que destaque sus puntos fuertes y débiles y que posibilite, a 
partir de los cortes planificados, realizar un plan de mejora que admita cierto grado de comparación 
y el estudio de las tendencias principales para lograr cambios. 

En la Resolución No. 66/14 se refleja el procedimiento para la evaluación de los profesores 
universitarios del sistema de Educación Superior, donde se incluyen las universidades y facultades 
de Ciencias Médicas. En este documento la evaluación es utilizada como instrumento 
administrativo con el fin de evaluar la labor del profesor durante un tiempo determinado 
(generalmente un curso  escolar) y no con el fin de mejorar la enseñanza, incrementar la 
responsabilidad y el desarrollo profesional de los profesores. Se refiere al control de los resultados 
del trabajo y evaluación anual de los profesores. Se precisa la necesidad de que el ejecutivo tenga 
en cuenta la autoevaluación, pero no se destaca su importancia ni las formas que debe adoptar su 
aplicación. 

La Resolución 718/2015 del Ministerio de Salud Pública: Procedimiento para la evaluación anual 
de los profesores universitarios que ejercen la docencia en los Centros de Educación Médica 
Superior y otros del Sistema Nacional de Salud, aunque refleja algunos aspectos en 
correspondencia con el principio de la educación en el trabajo que caracteriza la enseñanza de las 
Ciencias Médicas y tiene en cuenta las necesidades y problemáticas de los servicios de las 
instituciones asistenciales y académicas, así como al cuadro de salud de la población, todavía no 
ofrece una información suficiente para llevar a cabo la evaluación de la competencia didáctica en el 
ámbito de la Educación Médica.  

 



El análisis de 65 informes de evaluación permitió comprobar que los contenidos evaluados se 
quedan a un nivel descriptivo del resultado del trabajo, obviando elementos esenciales de los 
resultados de los profesores.  En la totalidad de los informes analizados el análisis se limita al 
número de programas y cantidad de horas clases impartidas, la calificación de las clases visitadas, 
la participación en las actividades metodológicas de los diferentes niveles organizativos y en 
tribunales de exámenes. No se ofrecen argumentos acerca de la calidad y aspectos cualitativos 
que expresen logros o limitaciones, se aprecian pocas diferencias entre los informes de cada 
profesor. 

También se identificó que existen evaluaciones en absoluta correspondencia con las 
autoevaluaciones de los profesores y las formulaciones diagnósticas carecen de argumento 
científico, pues no se refiere a la utilización de métodos, procedimientos y técnicas que garanticen 
la validez y fiabilidad de la información. 

En la totalidad de los informes de evaluación analizados, se obvian elementos importantes como 
los niveles de motivación profesional, el desarrollo de competencias profesionales, el conocimiento 
y aplicación de la política educacional, el uso del método científico como vía fundamental en la 
dirección del aprendizaje para enfrentar los retos actuales que se presentan en el proceso de 
formación permanente de los profesionales de la salud. 

En el plan de trabajo metodológico de Estomatología no se aprecia el abordaje de líneas de trabajo 
metodológico con respecto a la evaluación de la competencia didáctica del profesor. Las 
actividades metodológicas realizadas carecen de proyecciones para que los profesores evalúen su 
competencia didáctica, sustentada en estos fundamentos. 

El resultado de la aplicación de la guía de entrevista a ejecutivos (la jefa del departamento, la jefa 
del colectivo de la carrera Estomatología y la metodóloga de la carrera) mostró que estos 
consideran que no se logra todavía el carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación 
de la competencia didáctica de los profesores, ya que resulta asistemático, finalista y no existe una 
interacción constante entre todos sus componentes. 

Todos refieren que las etapas de la evaluación son: preparación del proceso, el control y recogida 
de datos, la autoevaluación y la  comunicación. No tienen en cuenta la retroalimentación, ni la 
realización del plan de mejora continua como etapas de este proceso evaluativo. 

Respecto a los elementos a tener en cuenta para la evaluación de la competencia didáctica, un 
solo ejecutivo se refirió a la participación en las diferentes formas de trabajo metodológico y dos al 
uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  No se hizo alusión a aspectos 
relacionados con el desarrollo de una cultura de la evaluación de la competencia didáctica de los 
evaluados, el consenso acerca del desempeño esperado y de las vías que se utilizarán para la 
obtención de la información, el protagonismo de los evaluados en el proceso, el uso de métodos 
que aseguren la validez de la información resultante. 

La totalidad respondió que las vías que utilizan para la obtención de información en el proceso de 
evaluación de la competencia didáctica de los profesores, por orden de prioridad, fueron: los 
resultados de los controles a clases, la autoevaluación del profesor, la opinión de los colegas, el 
control a los expedientes de las asignaturas y la opinión de los estudiantes. 

En cuanto a la participación, los ejecutivos consideran que a pesar de que los profesores deben 
ser protagonistas en el proceso de evaluación de la competencia didáctica, todavía no se logra que 
sean sujetos activos, de modo que determinen sus potencialidades, debilidades y fortalezas. 



La información obtenida la utilizan fundamentalmente para dar los resultados y categorías de la 
evaluación, señalar dificultades, pero no se corresponde la estrategia de mejora con la totalidad de 
los señalamientos declarados. 

Con la aplicación de este instrumento se pudo constatar que los ejecutivos presentan limitaciones 
en su preparación para llevar a cabo el proceso de evaluación de la competencia didáctica, en 
relación con las etapas, elementos, vías, participación de los profesores en la obtención de 
información que deben tener en cuenta para lograr la implementación de un proceso que garantice 
su carácter sistemático, sistémico, objetivo y formativo. 

Como resultado de la aplicación del cuestionario a profesores se obtuvo, que según categorías 
docentes, los profesores se distribuyen en dos con categoría Profesor Titular, 47 con Profesor 
Auxiliar, 13 con Profesor Asistente y tres con Profesor Instructor. 

En la tabla 2 se refleja el resultado de la constatación de la opinión de los profesores, donde se 
pudo constatar que aunque el 92,31 % consideran su participación en el proceso de evaluación de 
la competencia didáctica, están inconformes, ya que no alcanzan un papel protagónico en este 
proceso. (Tabla 2) 

 

De los 65 profesores encuestados, el 64,62 % afirmó que se dispone de métodos, técnicas e 
instrumentos para la obtención de la información en el proceso de evaluación de la competencia 
didáctica, aunque no logran mencionar cuáles son, solo  tres profesores señalan la entrevista. 

El 49,23 % de los profesores no tienen definido los elementos a tener en cuenta en este proceso y 
coinciden con los directivos en cuanto a los contenidos y las vías para evaluar la competencia 
didáctica, destacándose el cumplimiento de los planes de estudio y programas de la asignatura, así 
como los resultados de los controles a clases y la evaluación profesoral. 



El 53,85 % de los profesores refiere que sí se tiene en cuenta la opinión de los estudiantes en la 
evaluación de la competencia didáctica a través de la aplicación de encuestas. 

Señala el 69,23 % de los profesores que no se le ofrecen indicaciones sobre cómo perfeccionar la 
competencia didáctica y argumentan que en ocasiones hay falta de control de los ejecutivos o falta 
de crítica del profesor, no coincidiendo los criterios del profesor y del ejecutivo acerca del perfil de 
la competencia didáctica, en la mayoría de las veces. 

La mayoría de los profesores (63,08 %) plantean que no existe relación entre los resultados de la 
evaluación de la competencia didáctica y las acciones que se proponen para su transformación en 
pos de la mejora. 

El 96,92 % de los profesores considera que este proceso no tiene carácter sistémico, sistemático, 
objetivo y formativo. Refieren que no se realiza periódicamente, resulta finalista, está centrada en 
los resultados y no en el proceso, se subrayan preferentemente las cuestiones negativas. La 
evaluación es formal, no refleja el trabajo real del profesor, se hace a partir de un criterio y no de la 
obtención sistemática de información. 

DISCUSIÓN 

Los resultados mostrados en esta investigación se corresponde con el criterio de otros 
investigadores 

3,7,8,10
, que afirman la existencia de una insuficiente base teórica para la evaluación 

de los profesores en la Educación Médica, al no precisarse en los documentos normativos los 
aspectos a evaluar de la competencia didáctica en este contexto. 

No se pudo comprobar la existencia de una clara concepción del perfil de competencia didáctica, lo 
que puede estar relacionado con el insuficiente  dominio de los indicadores a tener en cuenta tanto 
en evaluados como en evaluadores. Esto pudiera afectar la organización de la evaluación de la 
competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología, como un proceso sistemático 
de obtención de datos válidos y fiables orientados a la transformación en función de la mejora. 

En cuanto a la no referencia por los ejecutivos del uso de los despachos metodológicos, la 
autopreparación del profesor, la comprobación de conocimiento, la revisión del producto de la 
actividad de los estudiantes y el control del plan individual, se coincide con lo obtenido en estudios 
similares

14-17
. En resumen, al dejar sin referir aspectos que determinan la efectividad de la 

evaluación, se pone de manifiesto que este proceso debe perfeccionarse, para que constituya un 
estímulo para el autoperfeccionamiento constante. 

La incomprensión por los profesores encuestados, de la necesidad del proceso evaluativo se 
asemeja al resultado de otros estudios en el ámbito universitario

3,10,14-16
, lo que pudiera 

relacionarse con el insuficiente rol protagónico de los evaluados en la conciliación del plan 
individual y la determinación de estrategias de mejora. 

A pesar de las particularidades del proceso formativo de la universidad médica cubana, las 
limitaciones constatadas se corresponden con investigaciones realizadas en otras universidades 
adscriptas al Ministerio de Educación Superior (MES) de Cuba 

14,15
, donde la evaluación está más 

orientada a determinar las acciones realizadas por el profesor y la medida en que cumple o no los 
compromisos contraídos en su plan de desarrollo individual. De aquí pueden derivarse análisis con 
orientación sumativa, sin precisar con exactitud las limitaciones y potencialidades para la 
proyección de estrategias de mejora.  

 



Es de destacar la necesidad de que este proceso evaluativo se dirija hacia una perspectiva de 
gestión de la calidad 

15
, teniendo en cuenta la influencia que tiene en la formación de los 

estomatólogos que requiere el Sistema Nacional de Salud, para dar cumplimiento al encargo social 
de toda universidad médica: el mejoramiento del estado de salud de la población y la elevación de 
la excelencia en la satisfacción de los servicios. 

Se propone profundizar en el estudio de la temática, debido a su novedad en el ámbito de la 
Educación Médica y realizar investigaciones con diseños experimentales que permitan evaluar 
nuevas alternativas orientadas al perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia 
didáctica de los profesores de la carrera Estomatología. 

CONCLUSIONES 

La caracterización del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 
carrera Estomatología permitió determinar que en la actualidad están creados  los 
espacios  y  momentos  necesarios  para llevarlo a cabo, pero no se organiza como un proceso 
sistémico, sistemático, de obtención de datos válidos y confiables con el fin de comprobar y de 
elaborar juicios de valor que orienten la transformación en función de la mejora. 
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